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·tl//' I.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
indepen.Clencia DlRECCIÓN -oE ADM'INlSTRACló-NYFINANZAS 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY~ 

ADJUDICA LICITACIÓN P._ÚBLICA 1 POR EL 
SERVICIO DE ARRIENDO DE ¡JUEGOS 
MECÁNICOS - CELEBRACIÓN CbMUNAL 
DÍA DEL NIÑO Y DE LA NIÑA. 

DEC. ALC. EXENTO-No 3 3 31¡/2016. 

INDEPENDENCIA. O 4 AGO 2016 

VISTOS: La Ley N°19.886 de Bd¡ses sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto I}ro2 50, de 
2004 y Decreto No 141 O de 2014 del Ministerio de Hacienda, que aprueban el r~glamento 
del citado cuerpo legal; la Resolución No l. 600 de 2008, de la Contraloría Gen~ral de la 
República, que establece -normas sobre exención del ·trámite de -toma de ·razón; fl Decreto 
Alcaldicio Exento N°2797 de _fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba Reglam~nto sobre 
Delegación de Atribuciones y Firma; el Decreto Alcaldicio Exento N°3118 fecha ~7 de julio 
de 2016 que aprueban la forma de adquisición y autoriza las Bases Admi~istrativas 
Generales, el Informe de Evaluación Licitación Pública de fecha 03 de agosto d~ 20 16; Y 
TENIENDO PRESENTE, las facultades y -atribucio-nes -que me Gtor-ga -la Ley N°18.-695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, ta Municipa1idad de 
Independ:enci:a mediante D.A.E. N°3118 de fecha 27 de julio de 2016, apro(Jó Bases 
Administrativas Generales, para la adquisición del servicio de Arriendo de Juegos 
Mecánicos. 

2.- Que, el día 27 de julio dei 2016 se 
pJJ.bLi~_ó _e_l _l_l_am._acds:> _a ~§_t_a .L_ifit_a~_itrn .llibJ.ka _a _tr_a_v_é§ _d~_l Ps:>.rt.a.l www. mercado publico. el, 
asignándose a esta adquisiCión él No de ID 2676-20-Lll6. · 

3.- Que, el 02 de agosto de 2016, a las 
14:48 hrs., según calendario de la licitación, venció el _plazo _para realizar tl in_greso 
elecirónico de tos antecedentes de los oferentes. 

4.- Que, con esta misma fechp_ 02 de 
agosto de 2016, se llevó a efecto la Apertura Electrónica de las Propuestas, de acV,erdo a lo 
dispuesto en el punto No3 "Etapas y Plazos", de las Bases de Licitación. ' 

5.- Que, las siguientes empresas 
presentaron oferta: 
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}~#' I.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
indepen'CJencia D"IR-ECCió-N DE AD-MTN1STRACió·N -y FINANZAS 

-~ Alisan Daniela Aluarez Tapia, Rut •••••• 
• Soc. Com. Entretenciones Aroi Ltda., Rut 76.613.528-5 

6.- Que, habiendo analizado la oferta, se emite 
]nf_o_rm? d? E.vg.Jy._afi.P.TJ JAd_t_afifJ_TJ _Pf!._b}i~_a_, _qf! fe_c@ 0;3 .4? _agp§_tp _4f! 20_1 p. 

RESUELVO: 

1.- Adjudíquese la Licitación Pública,¡ para la 
adquísici6n del Seroicio de Arriendo de Juegos Mecánicos; a la empresa Alisorl Daniela 
Alvatez Tapía, Rut , con un Púntaje Total de 1 oo puntos. 

2.- IMPUTESE el gasto al ítem 215-22-04-011-
000-000 ((Seroicios de Producción _y Desarrollo de Eventos", por un monto • total de 
$1.428.000.- (un millón cuatrocientos veintiocho mil pesos), Iva incluído, certificado de 
Disponibílidad Presupuestaria N°909 de fecha 03 de agosto de 2016, del Depa·rtatnento de 
Contabilidad. 

3.- NOTIFIQUESE al Adjudicatario, lo resuelto 
en el presente Decreto Alcaldicio Exento, mediante la Platafonna de Licitaciones de 
.ChileCompr.a www. mercadopublico. el 

4 .. - PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio 
Exento en fonnato PDF, en la Plataforma de Compras www. mercadopublico.cl, como 
documento -adjunto de la licitación ID Ñ02676-20-L116~ 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan. 
Hecho, ARCHivESE. 
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TRAN~RITO A: Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria Municipal -Jurídico - Control 
- D.A.F. -~Adqu.isiciones -"-'Oficina de Partes.-


